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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 4o., 31 y 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario Morena. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

12 de enero de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
07 de enero de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Reconocer a los animales como seres dotados de sensibilidad que gozan de protección constitucional. Facultar al 

Congreso de la Unión para expedir leyes de protección y bienestar animal. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0006-1CP1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la 
ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la 

familia. 
 

… 
…  

…  

… 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

Decreto 
 

Único.- Se adicionan los párrafos sexto y séptimo al 
artículo 4, recorriéndose los subsecuentes, se adiciona 

una fracción V al artículo 31 y se reforma el artículo 73, 
fracción XXIX-G, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como siguen: 
 

Artículo 4. [...] 
 

 
 

[...] 
[...] 

[...] 

[...] 
 

Los animales son seres dotados de sensibilidad y 
gozan de protección constitucional, por lo que su 

tutela es de responsabilidad común. 
 

El Estado está obligado a garantizar el trato digno 
de los animales. La ley determinará las bases para 

la protección y el bienestar animal, las 
obligaciones de las autoridades competentes para 

el cuidado, esterilización y vacunación de los 
animales y para la educación en bienestar animal, 
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… 

…  
…  

… 
… 

…  

…  
… 

… 
…  

…  
… 

…  
 

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
 

I. a IV. … 
 

No tiene correlativo 
 

 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 

I. a XXIX-F. …  
 

las conductas prohibidas con el objeto de proteger 
a los animales, las sanciones para los actos de 

maltrato animal y las medidas necesarias para el 
control de riesgos sanitarios y plagas. 

 
[...] 

[...] 
[...] 

[...] 
[...] 

[...] 

[...] 
[...] 

[...] 
[...] 

[...] 
[...] 

[...] 
 

Artículo 31. [...] 
 

I. a IV. [...] 
 

V. Respetar la integridad de los animales y 
brindarles un trato digno. 

 

Artículo 73. [...] 
 

I. a XXIX-F. [...] 
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XXIX-G.  Para expedir leyes que establezcan la 
concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de las 

entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
protección al ambiente y de preservación y restauración 

del equilibrio ecológico. 
 

 
XXIX-H. a XXXI. …  

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la 
concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de 

las entidades federativas, de los Municipios y, en su 
caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
en materia de protección al ambiente, de preservación 

y restauración del equilibrio ecológico y de protección 
y bienestar animal. 

 
XXIX-H. a XXXI. [...] 

 

 Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Segundo. El Congreso de la Unión y las legislaturas de 

las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, deberán expedir las leyes en materia de 

protección y bienestar animal, o en su caso, realizar las 
modificaciones necesarias a la legislación existente, a 

más tardar en los noventa días hábiles siguientes a la 
entrada en vigor de este Decreto. 

Tercero. Los poderes ejecutivos de la Federación, las 
entidades federativas y los municipios deberán realizar 

las adecuaciones reglamentarias necesarias dentro de 

los ciento veinte días hábiles siguientes a la entrada en 
vigor de este Decreto. 

 

Omar Aguirre.  


